
Artículo 12. Plan anual de publicidad y comunicación institucional.

“La Comisión de publicidad y comunicación institucional elaborará anualmente, a partir de las propuestas
recibidas de todos los ministerios, un plan de publicidad y comunicación en el que se incluirán todas las
campañas institucionales que prevea desarrollar la Administración General del Estado, incluidas las de las
entidades adscritas a esta.

En el plan se especificarán, al menos, las indicaciones necesarias sobre el objetivo de cada campaña, el
coste previsible, el periodo de ejecución, las herramientas de comunicación utilizadas, el sentido de los
mensajes, sus destinatarios y los organismos y entidades afectadas.

El Plan anual de publicidad y comunicación institucional será aprobado por el Consejo de Ministros.”

Por lo tanto, la aprobación de un plan anual de publicidad y comunicación institucional por el Consejo de
Gobierno no conculca normativa alguna, por lo que se informa favorablemente el mismo.”

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
CONSEJO DE GOBIERNO lo siguiente:

PRIMERO.- La aprobación del Plan de publicidad y comunicación institucional de la Ciudad Autónoma de
Melilla para el año 2026, cuyo texto íntegro se adjunta a la presente propuesta.

SEGUNDO.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Melilla momento a partir
del cual surtirá efectos, para su conocimiento y efectos y difundir el contenido del mismo, de conformidad con
el principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y permanente en la sede electrónica, en
cumplimiento de lo que disponen los artículos 6.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, art. 72.5
del Reglamento de Gobierno y Administración y artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno en relación con el Reglamento de Transparencia
y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla.”

Contra las disposiciones administrativas de carácter general dictadas por el Consejo de Gobierno de Melilla,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 93.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra num. 2, de 30 de enero de 2017) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE num 236, de 2
de octubre) no cabrá recurso en vía administrativa.

En todo caso, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo contencioso
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación o
notificación.

No obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo responsabilidad del
recurrente.

Lo que le hace público para su conocimiento y efectos.

 

Melilla, a 20 de mayo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruiz,
P.S. El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025 (BOME Extra nº 16 de 04/03/2025).
Diego Giner Gutiérrez
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